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AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

“CERMIL S.A... *t+ttr*ez* 

CUANTIA: $ 8'000.000 *** 

En la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, 

Provincia-detGuayas, a los diez 

día-—del-—mes de abril de mi-—”- 

novecientos noventa .y cinco; 

ánte "mf Abogada GLORIA 

LECARO DE CRESPO, Notaria 

Titular Novena del Cantón 

Guayaquil, comparece: el señor EDUARDO GARCIA 

VERGARA, de estado civil casado de ocupación ejecutivo, a 

nombre y en representación de la compañía “CERMIL S.A.”, 

en su calidad de Presidente así como lo acredita con la 

copia de su nombramiento debidamente aceptado e inscrito, 

el mismo que se encuentra en plena vigencia y que se 

agregará a este instrumento como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad de 

Guayaquil, con capacidad civil y necesaria para celebrar 

todo acto o contrato, a quien de conocerlo doy fe. Bien 

instruido que fue con el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que procede como ya queda indicado, 

para que lo autorice me presenta la minuta siguiente: 
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SEÑORA NOTARIA: Sírvase usted autorizar en el Registro 

de Escrituras Públicas que está a su cargo, una por la cual 

consten el AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES de la Compañía “CERMIL S.A.” así 

como también las demás declaraciones que se contiene al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Otorga la presente Escritura Pública el suscrito EDUARDO 

GARCIA VERGARA, a nombre y en representanción de la 

Compañía ”"CERMIL S.A.”, en mi calidad de Presidente de la 

misma, tal como lo acredito con el nombramiento inscrito 

que se acompaña, para que usted señora notaria, se sirva 

insertar su texto en la Escritura a otorgarse y devolverlo 

luego.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por Escritura 

Pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el diecinueve de 

Diciembre de mil novecientos noventa, inscrita en el 

Registro Mercantil de la Ciudad de Guayaquil el primero de 

Marzo de mil novecientos noventa y uno, con todas las 

formalidades legales se constituyó la compañía “CERMIL 

S.A.”, con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un 

Capital Social de DOS MILLONES DE SUCRES; Y, b) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la expresada 

compañía, en su sesión celebrada el día cuatro de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, entre otras 

cosas, resolvió: UNO.- Aumentar el Capital Social de la 

compañía de DOS MILLONES DE SUCRES a la suma de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, es decir, mediante la emisión de ocho 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un Mil 
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Sucres cada una; DOS.- Aceptar la suscripción y forma de 

pago del referido Aumento de Capital; y, TRES.- Reformar 

consecuentemente el Artículo Quinto del Estatuto Social. 

Todo lo cual consta de conformidad con el Acta de la 

expresada Junta General Extraordinaria de Accionistas, cuya 

copia se incorpora para que forme parte integrante de esta 

Escritura.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO.- Con tales antecedentes, el señor EDUARDO 

GARCIA VERGARA, a nombre y en representanción de la 

compañía “CERMIL S.A.”, en su calidad de Presidente de la 

misma, declara: a) Aumentado el Capital Social de la - 

Compañía “CERMIL S.A.”, en la suma de OCHO MILLONES DE 

SUCRES más, mediante la emisión de ocho mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un 

Mil Sucres cada una; y, b) Reformado el Artículo Quinto del 

estatuto Social, en los términos del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.- CUARTA: 

SUSCRIPCION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Las ocho mil 

nuevas acciones se encuentran totalmente suscritas por el 

señor Eduardo García Vergara.- QUINTA: PAGO DEL AUMENTO 

DE CAPITAL.- El Aumento del Capital Social antes referidos, 

es decir, las ocho mil nuevas acciones, han sido pagadas en 

numerario la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES, esto es, 

el veinticinco por ciento de las acciones suscritas. El saldo 

impago del valor de cada una de las acciones suscritas será 

cancelado en numerario por el accionista suscriptor en el 

plazo de dos años contado a partir de la inscripción de la 
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presente Escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- El señor Eduardo García Vergara, por su calidad 

antes indicada, expresamente declara que el valor aportado 

en numerario, esto es la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, 

ha sido depositado en la Caja de la Compañía.- SEXTA: Para 

los efectos de la Cláusula Tercera, inserte usted Señora 

Notaria en la Escritura a otorgarse, el texto del Acta de la 

Sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

que consta en el Libro respectivo y que se acompaña, en la 

que se contiene las declaraciones anteriores y la expresión 

de la voluntad de la totalidad de los accionistas de la 

compañía.- SÉPTIMA: DECLARACION JURAMENTADA.- El 

señor EDUARDO GARCIA VERGARA, Representante Legal y 

Presidente de la Compañía “CERMIL S.A.”, declara bajo la 

gravedad del juramento que se ha acreditado de manera 

correcta la Integración del Aumento del Capital.- Anteponga 

y agregue usted, señora Notaria, todo lo demás que sea de 

estilo para la plena validez de la Escritura Pública a 

otorgarse.- (firma ilegible) Abogado HELIO A. TERAN 

NIETO Registro Número dos mil ochocientos setenta y nueve 

(HASTA AQUI LA MINUTA) En consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

que se eleva a Escritura Pública. Quedan agregados a esta 

Escritura, todos documentos de Ley. El compareciente me 

presenta sus respectivos documentos de identificación 

personal.- Leída que fue la presente Escritura Pública, por 

mí, la Notaria de principio a fin, y en alta voz, el otorgante, 

éste la aprueba en todas y cada una de sus parte , se afirma 
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Cuayoqusls 11 de Agosto de 1.993 

Las O ss Ú a 

EDUARDO GARCIA VERGARA 
Patada 

Le Mis CONSI derac Lunes: 

imp lema comunicar a usted que la Junta Universal de Accionistas 

de fa. Compañia CERMIL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de desigoar a tisted PRESIDENTE de la misma por el periodo 
de cinco años, y con las atribuciones y deberes constantes en la 

escritura pública de constitución autorizada por el Notario 
Yare riao Pitinarao del Cantón, Ab. Marcos Diaz Casquete, el 19 de 

Diciembre de 1.990, e inscrita en el Registro Mercantil de fojas 

¿47% a AM 4EBS, nmúmerbo 1.982, del Registro Mercantil y anotada 

bazo vio número 3,4065 del repertorio con fecha 12 de Marzo de 

1,991, 
Correspondiénda) e la representación legal, judicial, y 
extrazunicial de la Compañia. 

Reenplazáa en sus funciones a la Srta. Vivian Mosquera Bolaños. 

Girvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo en el 

Regietro Mercantil, cumpliendo asi lo di esto en el Art. 13 de 

la Ley de Compañias. NA 

o 2. Sm . Pre 

  

De usted 

  

María Fabiana Garcia Villacreses 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

ACEPTO LA DESIGNACIOÓN DE PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑIA CERMIL S.A. 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

"CERMIL S. A. ", CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1.994. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los cuatro dias del mes de CN 

Septiembre del año mil novecientos noventa y cuatro, a las trece horas treinta - 

minutos, en el local social ubicado en el inmueble signado con el número mil dos 

cientos diecinueve de la calle Victor Emilio Estrada, planta Baja, se lleva a e” 

fecto la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia " CERMIL S.A.", 

con la asistencia del señor EDUARDO GARCIA VERGARA, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios derechos, propietario de mil novecientas noventa y seis ( 1.996) 

acciones, de la señora SARAHMARIA VILLACRESES DE GARCIA, de nacionalidad ecuato- 

riana, por sus propios derechos, propietaria de dos ( 2 ) acciones; y las señori 

tas MARÍA CRISTINA GAKCIA VILLACRESES, de nacionalidad ecuatoriana, por sus pro” 

pios derechos, propietaria de una ( 1) acción y MARIA FABIANA GARCIA VILLACRESES, 

de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, propietaria de una (1) ac- 

ción. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y liberadas de un valor no” 

minal de UN MIL SUCRES cada una. 

De entre los concurrentes se elige para que actue de Secretaria Ad-Hoc a la seño- 

rita María Fabiana Garcia Villacreses y actue de Presidente de esta sesión el ti- 

tular señor Eduardo Garcia Vergara, en sus calidades de accionista y Presidente 

respectivamente. 

Como se encuentran todos los accionistas y como por consiguiente se encuentra re 

presentado la totalidad del Capital Social, suscrito y pagado en la totalidad de 

su valor, los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, en cumplimiento a lo dispuesto con el Art. 280 de 

la Ley de Cómpañias vigente, estando también unánimes de que se trate en dicha - 

Junta los siguientes asuntos como del Orden del Dia: 

1.- Conocer y resolver sobre la renuncia del uso de su derecho de preferencia en 

la suscripción de las nuevas acciones que.del Aumento del Capital le correspon 

den a las accionistas, señora SARABMARIA VILLB£CRESES DE GARCIA y señoritas - 

MARIA CRISTINA GARCIA VILLACRESES Y MARIA FABIANA GARCIA VILLACRESES)> además, 

Conocer y resolver acerca del AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL de la Compañia, así 

como la consiguiente Reforma del Estatuto Social. 

Previamente el Presidente a fín de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 281 

de la Ley de Compañias, dispone que por secretaría se elabore la Lista de Asisten 

cia, hecho lo cual se declara instalada y abierta esta Sesión de Junta General - 
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a las señoritas MARIA CRISTINA GARCIA VILLACRESES y MARIA FABIANA GARCIA VILLA- 

CRESES, en las proporciones de ocho (8), cuatro (4) y cuatro (4) respectivamente. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de deliberar al respecto y 

con el consentimiento unánime de todos los accionistas decidió consentir que 1a 

señora SARAHMARIA VILLACRESES DE GARCIA y las señoritas MARIA CRISTINA GARCIA VI 

LILACRESES Y MARIA FABIANA GARCIA VILLACRESES, renuncien a hacer usuvudel derecho 

de preferencia en la suscripción de las muevas acciones del Aumento del Capital 

ffocial; al respecto y para dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compa- 

ñias se ofrecen al accionista de la misma, la suscrpción de las nuevas acciones, 

señor Eduardo García Vergara, quien manifiesta su deseo de suscribirlas, 

UG 

En tal virtud, la señora SARAHMARTIA VILLACRESES DE GARCIA y las señoritas MARTA 

CRISTINA GARCIA VILIACRESES y MARIA FABIANA GARCIA VILLACRESES, ceden el uso de 

su derecho de preferencia al señor Eduardo Garcia Vergara para que suscriba las 

acciones del Aumento de Capital Social de la compañia que en proporción de ocho 

(8) , cuatro (4) y cuatro (4) le correspondían a cada una en su orden. 

” El Presidente de la Junta manifiesta que se debe proceder a considerar y resol- 

ver sobre la parte del mismo punto del Ordén del Día relativo al Aumento del Ca- 

pital Social de la compañia, así como la consiguiente Reforma del Estatuto Social. 

La Junta luego de analizar la resolución número 93,1,1.3.009 dictada por la Super 

intendencia de Compañias el dieciseis de Agosto de mil novecientos noventa y tres 

publicada en el Registro Oficial No- 266, decidió queiindependientemente de la - 

disposición legal, hay factores econímicos que necesita la empresa para su desa- 

rrollo, razón por la que es necesaria el Aumento del Capital, resolviendo por u- 

nanimidad Aumentar al Capital Social de la compañia en la suma de OCHO MILLONES 

DE SUCRES, mediante la suscripción de ocho mil acciones ordinarias y naminativas 

de Un Mil sucres cada una y en consecuencia reformar el Artículo Quinto de los - 

Estatutos Sociales, el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO.- El Capital Social de la 

compañia es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil acciones ordinarias 

y nominativas de Un Mil Sucres cada una.- Los certificados provisionales de accio 

nes serán suscritos por el Presédente y Gerente de la campañia.- Cada acción li- 

berada de Un Mil Sucres dará derecho a un voto en las desiciones de la Junta Ge- 

neral, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.- Acto seguido 

se pasó a tratar sobre la suscripción del presente Aumento del Capital, al cual 7 

se acoge el accionista, señor Eduardo Garcia Vergara, quien suscribe ocho mil ac- 

ciones ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada una, comprometiéndose a pa 

gar el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la canti- 
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La Junta luego de deliberar al respecto resolvió por unanimidad de votos aceptar 

la suscripción y pago que del presente Aumento del Capital ha hecho el accionis- 

ta en la forma que antes ha quedado señalada.- Finalmente, la Junta General por :;,1.. 

unanimidad de votos resolvió autorizar el Presidente de la compañia, señor Eduar Y» 

do García Vergara, o a quien lo subrogue O reemplace legalmente para que realice 

todas las diligencias pertinentes y comparezca al otorgamiento y suscripción de 

la Escritura Pública correspondiente. 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se declara en receso la sesión dando la 

oportunidad a la redacción de la presente Acta, y reinstalada la seséón con la a 

sistencia de los mismos accionistas se da lectura a esta Acta, la misma que es a 

probada por unanimidad y sin modificaciones, decidiéndose que la firmen todos - 

los concurrentes. 

Por lo cual se dió por tenmuinada la sesión a las quince horas. 

 



LISTA DE ACCIONES Y ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA SESION DE JUNTA GENERAL 

. EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE IA COMPAÑIA "CERMIL S.A. * , CE- o 

Yu 

      

LEBRADA El DIA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- Y 

NOMBRE DE ACCIONISTA CANTIDAD DE VALOR VOTOS 
: ALCIONES 

EDUARDO CARCIA VERGARA .o..oonooooo. 1.996 S/. 1'996.000 1.996 
SARAFMARIA VILLACRESES DE GARCIA. . 2 2.000 2 
MARIA CRISTINA GARCIA VILLACRESES... 1 1.000 1 
MARIA FABIANA GARCIA VILLACRESES. a . 1 1,000 1 

2.000 S/. 2'000.000 2.000 

TALES ACCIONES SON ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE S/.1.200,= 

Guayaquil, 4 de Septiembre de 1994 

SECRETARIA AD-HOC 

  



ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y LA 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA ANONIMA “CERMIL S.A, 
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ZON: Se tomó nota al margen de 
cumplimiento al Artículo Segundo de la 
la Superintendencia de Compañías de Guaya 
Ferrero de mil.agvecientos noventa y seis; de lo 
Guayaquil,“ 12 de Marzo de 1995. > 

po o 

batriz de esta Escritura; en 7 
¡ón Ne 26-2-1-1-0001006, de 

j fecha veintinueve de 
Y FE.- 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Reso_ 

lución NO 96=2=1.-1-0001006, dictada el 29 de Febrero de 1.996, por el Intenden_ 

te Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E), queda inscrita esta escritura públi_ 0 

cay la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la com_ 

pañía CERMIL SeA”, de fojas 631230 a 63.240, número 17.917 del Registro Mercan_ 

til y anotada bajo el nfmero 27.887 del Repertorio». Guayaquil, treinta de Sep_ 

tiembre de mil novecientos noventa i siete. El Registrador Mercantj 
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E MAR 
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CERTIFICO: que con fecha de hoyy queda archivada una copia auténtica de esta 

  

escritura píblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repíblica, publicado = 

en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975+*- Guayaquily treinta « 

de Septiembre de mil novecientos noventa i siet El RegistradoRMer      

  

    UE ALCIVAR A 

o. An Chranyatll 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pública a foja 

5.476 del Registro Mercantil de 1.991, al margen de la inscripción  respecti_



va»- Guayaquil, treinta de Septiembre de mil novecientps noventa 1 siete. 

El Registrador Mercantil .. / 

    

     
AB. MECTUX MÍGUEL 
Pasisteaica Aercantil deal Cantán Guayaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Autoriza_ 

ción de la Cómara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a la escritura « 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía CERMIL ”. 

S.A» sm Guayaquil, treinta de Septiembre de mil novecienths noventa ií siete. 

xl Registrador Mercantil .- 
y 

AS. MECTOR MIQUEL ALCIVAR ANDRADI 

  

teaintcedor Mercantil del Cantón Guayaquil 

 


